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1. Objetivo
1.1 Administrar y controlar los dispositivos electrénicos de comunicacidn mévil en la asignacion,
entrega, devolucién y pérdida.
2. Alcance
2.1 Departamento Administrativo y usuario a quien se le asigna(n) dispositivo(s) electrénico(s)

de comunicacién mavil.

3. Definiciones

3.1

3.2

33

3.4

3.5

3.6

Boleta de devolucién: comprobante de la devolucidon de un dispositivo electrénico de
comunicacién mdvil, donde se detalla el nombre del usuario asignado, puesto que ocupa u
ocupaba (personal 011 “personal permanente” y personal 022 “personal por contrato”) o
tipo de servicio (para otras contrataciones de personal temporal); marca, serie y accesorios
del dispositivo electrdnico de comunicacién movil devuelto y el nimero de linea telefénica
que tenia asignado.

Boleta de entrega: comprobante de la entrega de un dispositivo electrénico de comunicacién
mdvil, en donde se detalla el nombre del usuario asignado, puesto; marca, serie y accesorios
del dispositivo electrénico de comunicacién mdévil y el nimero de linea telefénica asignado.
Dispositivo electrénico de comunicacién mévil: es aquel equipo de comunicacién, brindado
por la empresa contratada, que sirve para la prestacidn del servicio de telecomunicaciones.
Libro de conocimientos: documento que se fracciona en el libro autorizado para su efecto,
contiene descripcién de actos o hechos que ocurren en un momento determinado.

Tarjeta SIM: es una tarjeta inteligente desmontable usada en teléfonos
moviles y médems que se conectan al dispositivo por medio de una ranura lectora o lector
SIM.

Usuario: trabajador del INGUAT o persona que presta servicios técnicos y/o profesionales a
la institucion.

4. Documentos y leyes de referencia

4.1 Acuerdo Numero A-039-2023 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas

de Control Interno Gubernamental.

5. Responsabilidades

5.1

Director General:
a. Aprobar la asignacién de dispositivos electrénicos de comunicacion mavil.



https://es.wikipedia.org/wiki/Tarjeta_inteligente
https://es.wikipedia.org/wiki/Tel%C3%A9fono_m%C3%B3vil
https://es.wikipedia.org/wiki/Tel%C3%A9fono_m%C3%B3vil
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%B3dem
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5.2 Directores de Mercadeo, Desarrollo del Producto Turistico y Administrativo Financiero:

a.

Dar visto bueno a la asignacién de dispositivos electrénicos de comunicacién mévil del
usuario de su direccién.

5.3 Jefe de la unidad solicitante:

a.

b.

Solicitar la asignacién de dispositivo(s) electrénico(s) de comunicaciéon mévil mediante
memorandum.

Remitir al jefe del Departamento Administrativo el reporte de pérdida, hurto y robo del
dispositivo electrénico de comunicacidn maévil, cuando sea necesario.

5.4 Jefatura del Departamento Administrativo:

a.

Girar instruccién verbal al técnico, técnico profesional o profesional por contrato del
Departamento Administrativo, sobre a qué persona le debera entregar el dispositivo
electrénico de comunicaciéon mévil (tipo y marca) y la activacién de una tarjeta SIM con
linea telefénica del INGUAT, brindada por el proveedor del servicio.

Verificar que el técnico, técnico profesional o profesional por contrato del Departamento
Administrativo, realice oportunamente la entrega del (de los) dispositivo(s)
electrénico(s) de comunicaciéon mavil.

Asignar los dispositivos electrénicos de acuerdo a necesidades en el servicio.

Resguardar los dispositivos electrénicos de comunicacién mdvil en existencia.

Firmar solvencia.
Supervisar que este procedimiento se cumpla.

5.5 Técnico, técnico profesional o profesional por contrato del Departamento Administrativo:

a.

Recibir y revisar la solicitud de dispositivo(s) electrénico(s) de comunicacién movil.
Llevar el registro, control y archivo de los dispositivos electrénicos de comunicacién
movil.

Cumplir con la instruccion del jefe del Departamento Administrativo para entregar y
recibir el (los) dispositivo(s) electrénico(s) de comunicacién mdvil.

Elaborar la(s) boleta(s) de entrega y devolucidn del (de los) dispositivo(s) electrénico(s)
de comunicacién mavil.

Solicitar al proveedor del servicio la activacion de la(s) tarjeta(s) SIM.

Registrar en el libro de conocimientos del Departamento Administrativo, la entrega del
(de los) dispositivo(s) electrénico(s) de comunicacién mdvil, y solicitar firma del (de los)
usuario(s).

Entregar y recibir el (los) dispositivo(s) electrénico(s) de comunicacién mévil al (a los)
usuario(s) asignado(s); y obtener la firma del usuario en la boleta de entrega y
devolucidn, y entregar copia.

Elaborar la(s) boleta(s) de devolucion.
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Reportar al jefe del Departamento Administrativo, la(s) persona(s) que no efectiden la
devolucién del (de los) dispositivo(s) electrénico(s) de comunicacién mévil, cuando el
(los) mismo(s) le(s) sea(n) requerido(s).

Verificar que la totalidad de los dispositivos méviles contratados se encuentren activos
y sean utilizados para el fin establecido.

Ser el enlace entre la institucién y el proveedor del servicio para resolver problemas de
fallas de los dispositivos electrénicos de comunicacién mdvil o del servicio en general.
Coordinar el proceso de reposicion del dispositivo electrénico de comunicacién mdvil
debido a perdida por hurto, robo, extravio o mal estado.

Emitir solvencia(s) de dispositivos electrénicos de comunicacién mévil.

Realizar los traslados correspondientes, de acuerdo al numeral 7.

5.6 Secretaria del Departamento Administrativo:

5.7

a. Recibiry revisar la solicitud de dispositivo electrénico de comunicacién mdvil y trasladar
al jefe del Departamento Administrativo.

b. Recibir y revisar memorandum del Departamento de Recursos Humanos o del jefe
inmediato del usuario, que indica que éste dejara de laborar o prestar servicios técnicos
o profesionales en la institucion.

c. Elaborar las boletas de devolucién.

. Revisar la condicién de funcionamiento del dispositivo electrénico de comunicacion

movil devuelto.

e. Registrar en el libro de conocimientos la devolucién del dispositivo electrénico de
comunicacion moévil y la tarjeta SIM.

f. Entregar copia de boleta de devolucién al usuario que devuelve dispositivo electrénico
de comunicacién mévil, tarjeta SIM y accesorios detallados en boleta de entrega.

g. Archivary llevar control de las boletas de devolucién de los dispositivos electrénicos de
comunicacion movil.

h. Recibir y revisar la denuncia y memorandum de pérdida del dispositivo electrénico de
comunicacién movil; y trasladar al jefe del Departamento Administrativo.

i.  Emitir solvencia(s) de los dispositivos electrénicos de comunicacién mavil.

Usuario:

a. Recibir el(los) dispositivo(s) electrénico(s) de comunicacién mdvil, con sus accesorios.

b. Devolver el dispositivo mdvil y accesorios por cese laboral, terminacién de contrato o
instrucciones superiores.

c. Firmarla boleta de entrega o devolucién y el libro de conocimientos.

d. Presentar la denuncia ante el Ministerio Publico o Policia Nacional Civil.

e. En caso de pérdida, hurto, robo o extravio del dispositivo electrénico de comunicacidon

movil, informar al Departamento Administrativo para los efectos consiguientes, con
copia de la denuncia y pagar el monto del deducible.
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f. Cuidary velar por el buen uso y estado del dispositivo electrénico de comunicacién mavil
asignado.

g. Utilizar las tarjetas SIM activadas con lineas telefénicas del INGUAT brindadas por el
proveedor del servicio, tnicamente en dispositivos electrénicos de comunicacién mévil
asignados por el Departamento Administrativo.

h. Informar al Departamento Administrativo cuando el dispositivo de comunicacién mavil
entregado presente fallas o desperfectos, o bien, problemas en el servicio.

5.8 Jefe del Departamento de Recursos Humanos:

a. Enviar memorandum con ingresos y egresos del (de los) trabajador(es) o persona(s) de
servicios técnicos y/o profesionales a la institucion.

Frecuencia
6.1 Cada vez que se asignen y reasignen dispositivos electrénicos de comunicacién mavil.

Desarrollo

7.1 Entrega de dispositivos electrénicos de comunicacién mévil

No. Actividad Responsable Documento

Solicitar a través de memorandum al jefe del
Departamento  Administrativo, la asignacién de
dISpO.SItIVO(S) elect’rénlco(s) de comunlcaCI.én ,méwl. Jefe de I unidad ,

711 Incluir en el memorandum el nombre del usuario, nimero . Memordandum
de DPI, puesto y/o servicio técnico o profesional, unidad solicitante
administrativa, con el visto bueno del director y Director
General.

Secretaria, técnico

a. Recibir y revisar la solicitud de dispositivo(s) profesional o

12 electrénico(s) de comunicacién mévil. profesional por
b. Trasladar memorando original de solicitud al jefe del contrato del

Departamento Administrativo para su conocimiento. Departamento

Administrativo
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No. Actividad Responsable Documento
Girar instruccién verbal al técnico, técnico profesional o
profesional  por  contrato  del Departamento
Administrativo:
a. A qué persona le deberd entregar el dispositivo Jefe del
7.1.3 electrénico de comunicacién mévil (tipo y marca). Departamento
b. Laactivacion de una tarjeta SIM con linea telefénica Administrativo
del INGUAT brindada por el proveedor del servicio.
NOTA: en caso el jefe no se encuentre, el técnico profesional o
profesional puede realizar esta actividad.
Elaborar la boleta de entrega, detallando: Técnico, técnico
a. Nombre y puesto del trabajador del INGUAT o profesional o
14 servicios técnicos o profesionales del usuario. profesional por
o b. Marca, serie y accesorios del dispositivo contrato del
electrénico de comunicacidon mévil. Departamento
¢.  Ndmero de linea telefdnica asignada. Administrativo
a. Activar la tarjeta SIM con la linea telefénica del
INGUAT, brindada por el proveedor del servicio.
b. Contactar al usuario, para la entrega del dispositivo L. ..
L. L, L. . Técnico, técnico
electrénico de comunicaciéon mdvil y tarjeta SIM. ) .
. . o profesional o Libro de
c. Registrar en el libro de conocimientos del . o
. . profesional por conocimientos del
715 Departamento Administrativo, la entrega del
. - - s .. contrato del Departamento
dispositivo electrénico de comunicacion mdvil y . .
. . ) . Departamento Administrativo
tarjeta SIM activada con linea telefénica del INGUAT. . .
. . . . Administrativo
d. Entregar al usuario el dispositivo electrénico de
comunicaciéon mavil con sus accesorios y tarjeta SIM
con linea telefdnica del INGUAT.
a. Recibir el dispositivo electrénico de comunicaciéon
o . . . Boleta de entregay
mdyvil con sus accesorios y tarjeta SIM con linea libro d
ibro de
telefénica del INGUAT. . -
7.1.6 . o . L Usuario conocimientos del
b. Firmar de recibido la boleta de entrega de dispositivo
. L L . Departamento
electronico de comunicacion mévil y el libro de . .
- Administrativo
conocimientos.
. . Técnico, técnico
a. Entregar al usuario copia de la boleta de entrega de fesional
rofesional o
7:1.7 dispositivo electrénico de comunicacion mdvil y P

accesorios.

profesional por
contrato del
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No. Actividad Responsable Documento

b. Archivar y llevar control de las boletas de entrega de
los dispositivos electrénicos de comunicacidon mévil y
tarjetas SIM.

Departamento
Administrativo

Observaciones complementarias:
e Los usuarios asignados no podran utilizar las tarjetas SIM activadas con lineas telefénicas del
INGUAT brindadas por el proveedor del servicio en otros dispositivos electrénicos de

comunicacién maovil que no sean los entregados por el Departamento Administrativo.

e En caso al usuario asignado le sea entregado un nuevo dispositivo electrénico de comunicacién
mévil por renovacidn de equipos como parte del contrato vigente por parte del proveedor del
servicio o por nuevo contrato con el mismo proveedor de servicio; en todo caso, se debera utilizar

la tarjeta SIM activa del dispositivo anterior.

e Los usuarios a quienes se les asigne dispositivos electrénicos de comunicacién mdévil, con lineas

telefénicas proporcionadas por el proveedor de servicios del INGUAT, pueden prescindir del
dispositivo y servicio entregado. Lo recibe y devuelve por medio de memorandum dirigido al

jefe inmediato superior.

7.2 Devolucién de dispositivos electrénicos de comunicacién mdévil por cese laborar,

terminacion de contrato o instrucciones superiores

No. Actividad Responsable Documento
a. Recibir y revisar memorandum del Departamento de L.
L. . . Secretaria, técnico,
Recursos Humanos o del jefe inmediato del usuario, que L .
L | L . técnico profesional o
indica que éste dejard de laborar o prestar servicios .
L . L profesional por i
721 técnicos o profesionales en la institucién, o Memorandum
i . . contrato del
instrucciones superiores.
, . . . Departamento
b. Trasladar memorandum original de solicitud al jefe del . .
- : Administrativo
Departamento Administrativo.
Girar instruccién verbal al técnico, técnico profesional o
profesional por contrato del Departamento Administrativo, Jefe del
7.2.2 | para que requiera el dispositivo electrénico de comunicacidén Departamento

mavil con su respectiva tarjeta SIM y accesorios referidos en
la boleta de entrega.

Administrativo
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No. Actividad Responsable Documento
Elaborar las boletas de devolucién, detallando: Secretaria, técnico,
a. Nombre y puesto o servicios técnico o profesionales | técnico profesional o
del usuario asignado, profesional por
7-2.3 . . . . -
b. Marca, serie y accesorios del dispositivo electrénico contrato del
de comunicacién mavil. Departamento
¢.  Numero de linea telefdnica. Administrativo
Presentarse al Departamento Administrativo y devolver a la
secretaria, técnico, técnico profesional o profesional por
contrato del Departamento Administrativo, el dispositivo U .
7:2.4 - s s Lo . suario
electrénico de comunicaciéon mévil (con los accesorios con
que le fue entregado) y tarjeta SIM con linea telefénica de
INGUAT.
. L . . . . Secretaria, Técnico,
a. Revisar la condicién de funcionamiento del dispositivo L. .
. L L. técnico profesional o
electrénico de comunicaciéon mévil devuelto. .
. . o L, profesional por
7.2.5 | b. Registrar en el libro de conocimientos la devolucién del trato del
. . - s (s contrato de
dispositivo electrénico de comunicacion mdvil y la
) Departamento
tarjeta SIM. L. .
Administrativo
Boleta de
7.2.6 | Firmar la boleta de devolucién y el libro de conocimientos. Usuario devolucidny libro
de conocimientos
a. Entregar copia de boleta de devolucién al usuario que Secretaria, técnico,
devuelve dispositivo electrénico de comunicacién | técnico profesional o
movil, tarjeta SIM y accesorios detallados en boleta de profesional por
7.2.7
entrega. contrato del
b. Archivary llevar control de las boletas de devolucién de Departamento
los dispositivos electrénicos de comunicaciéon mavil. Administrativo

Observaciones complementarias:

1.

El usuario asignado debera devolver el dispositivo electrénico de comunicacién mévil y los

accesorios que le fueron entregados el mismo dia que deje de laborar o prestar los servicios

técnicos o profesionales en la institucién o cuando su jefe inmediato se lo requiera.

2. Eldispositivo electrénico de comunicacién mavil debe devolverse desbloqueado, sin contrasefia,
PIN de acceso, reconocimiento facial o huella. El aparato deberd ser restaurado a su condicién de
fabrica, no debe dejar ninguna cuenta de servicios activa. En caso se encuentre alguna sesién
activa de algun servicio digital el Departamento Administrativo solicitard contrasefias de acceso.

3. El Dpartamento Administrativo no emitird solvencia solicitada por el Departamento de Recursos

Humanos a nombre del usuario asignado que no devuelva el dispositivo electrénico de
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comunicacién mayvil con los mismos accesorios que le fueron entregados, o no cumpla con lo

estipulado en el numeral 2, en caso deje de laborar o prestar los servicios técnicos o profesionales

en la institucidn.

4. Siel usuario asignado devuelve el dispositivo electrénico de comunicacién mdévil deteriorado e/o

inservible, deberd realizar lo establecido en el numeral 7.3, y no se le extendera solvencia hasta

que cumpla con lo antes mencionado.

5. Los dispositivos electrénicos de comunicacion mdévil podran ser reasignados, siguiendo el proceso

establecido en el numeral 7.1.

7.3 Reposicion de dispositivos electronicos de comunicacién mévil debido a pérdida por hurto,

robo o extravio

No. Actividad Responsable Documento
a. Comunicar de manera inmediata al
departamento Administrativo para el bloqueo de
la linea telefdnica.
b. Presentar la denuncia ante el Ministerio Publico o
Policia Nacional Civil, de acuerdo al motivo de la
pérdida (robo, hurto o extravio). e Denuncia
7.3.1 c. Trasladar al jefe inmediato la denuncia para su Usuario e Memorandum
conocimiento.
d. Informar por medio de memorandum al
Departamento Administrativo la pérdida por
hurto, robo o extravio del dispositivo
electrénico de comunicacién mévil, y adjuntar
denuncia.
a. Revisarla denuncia.
b. Trasladar el memorandum que indica la pérdida
por robo, hurto o extravio del dispositivo
electrénico de comunicacién movil al jefe del
Departamento Administrativo.
c. Trasladar expediente para realizar trdmite Secretaria del
7.3.2 administrativo con el proveedor del servicio, al Departamento
técnico, técnico profesional o profesional por Administrativo
contrato.
Nota: en caso de ausencia de la Secretaria del
Departamento Administrativo, el técnico, técnico
profesional o profesional por contrato pueden realizar la
actividad.
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No. Actividad Responsable Documento
Técnico, técnico
Solicitar al proveedor del servicio el deducible de profesional o profesional
acuerdo al tipo de dispositivo electrénico de
7.3,3 o7, - oo por contrato del Factura
comunicacién mavil que fue declarado como pérdida
. Departamento
por hurto, robo o extravio.
Administrativo
a. Seleccionar el dispositivo de reposicién con el
proveedor, de acuerdo al dispositivo electrénico L. L.
Do, . Técnico, técnico
de comunicacidon movil que fue declarado como . .
. , profesional o profesional
perdida por hurto, robo o extravio.
734 . g por contrato del
b. Gestionar emisién de factura con el proveedor del
- Departamento
servicio. - ;
. . Administrativo
c. Informaral usuario asignado el monto a pagar por
deducible.
a. Pagar el monto del deducible en bancos del
sistema o agencias autorizadas por el proveedor
7.3.5 del servicio. Usuario Boleta de Pago
b. Trasladar boleta de pago al Departamento
Administrativo.
a. Recibiry escanear boleta de pago. Técnico, técnico
b. Enviar via correo electrénico la boleta de pago | profesional o profesional
7.3.6 escaneada al proveedor del servicio. por contrato del
€. Recibir el nuevo dispositivo electrénico de Departamento
comunicacién mavil. Administrativo
a. Elaborar la boleta de entrega, detallando el
nombre y puesto o servicios técnicos o
profesionales del usuario; marca, serie vy
accesorios del dispositivo electrénico de Técnico, técnico
comunicacién movil; y el ndmero de linea | profesional o profesional
7-3.7 telefdnica asignada. por contrato del Boleta de entrega
b. Activar tarjeta SIM con linea telefénica de Departamento
INGUAT brindada por el proveedor del servicio. Administrativo
c. Contactar a usuario asignado para la entrega del
dispositivo electrénico de comunicacién mdévil y
tarjeta SIM.
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No. Actividad Responsable Documento
. . L Técnico, técnico
Registrar en el libro de conocimientos la entrega del . .
. n . L, ° profesional o profesional .
dispositivo electrénico de comunicacién movil y Libro de
7.3.8 ) ] i . por contrato del o
tarjeta SIM activada con linea telefénica del INGUAT conocimientos
. . Departamento
brindada por el proveedor del servicio. o .
Administrativo
Boleta de entrega y
Firmar la boleta de entrega el libro de . .
7-3:9 . gy Usuario libro de
conocimientos. -
conocimientos
a. Entregardispositivo electrénico de comunicacién .. L.
L. i i ; Técnico, técnico
mavil con sus accesorios y tarjeta SIM con linea . .
L profesional o profesional
telefénica de INGUAT.
7.3.10 por contrato del

b. Archivary llevar control de las boletas de entrega

. . - s Departamento
de los dispositivos electrénicos de comunicacion . .

o Administrativo
movil.

Lista de distribucién del procedimiento

8.1 Direccidén General.

8.2 Subdireccién General.

8.3 Auditoria Interna.

8.4 Departamento Juridico.

8.5 Direccidon Administrativa Financiera.

8.6 Departamento Administrativo.

8.7 Departamento Financiero.

8.8 Departamento de Recursos Humanos.

8.9 Departamento de Fiscalizacidn.

8.10 Departamento de Tecnologfa de Informacidn.
8.11 Direccién de Mercadeo.

8.12 Departamento de Operacién y Comercializacion.
8.13 Departamento de Promocidn y Publicidad.
8.14 Departamento de Investigacion y Analisis de Mercados.
8.15 Departamento de Asistencia Turistica.

8.16 Direccidon de Desarrollo del Producto Turfstico.
8.17 Departamento de Fomento Turistico.

8.18 Departamento de Planeamiento Turistico.
8.19 Oficinas Regionales y Subregionales.

8.20 Unidad de Informacidn Publica.

Este procedimiento se puede consultar en la carpeta identificada como Publicaciones INGUAT.
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9. Anexos
9.1 Muestra formato de boleta de entrega de dispositivo electréonico de comunicaciéon mévil

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

A

INGUAT™,

R

Institute Guatemalteco de Turismo

DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

BOLETA DE ENTREGA DE DISPOSITIVO ELECTRONICO DE COMUNICACION

MOVILY ACCESORIOS

Persona asignada:

Cargo que ocupa o tipo de
servicio que presta:

Renglén presupuestario:
Unidad Administrativa:
Equipo entregado:

on{d 02200 0290 Otro [

Serie:

Cableusa [
Otro:

X Adaptador de corriente []
Accesorios entregados: P

Linea telefénica nimero:

Proveedor de servicio TIcO O Claro [J Otro:

Firma de recibido:

Nombre y firma de quien
hace la entrega:

Fecha de entrega:

Funda protectora [J

Nota: el usuario al recibir el dispositivo electrénico de comunicacién mévil y sus accesorios, se compromete a lo

siguiente:

Hacer buen uso de la linea telefénica y equipo recibido y devolver de manera inmediata al dejar de laborar
para el INGUAT, debiendo coincidir el nimero de serie y modelo del aparato entregado con el consignado
en la presente boleta de entrega

Presentar el dispositivo electrénico de comunicacién mdvil y sus accesorios en el momento que sea
requerido por el departamento Administrativo.

Utilizar la tarjeta SIM (chip de comunicacién) tinicamente en el dispositivo electrénico de comunicacion
mévil asignado por el departamento Administrativo.

En caso derobo o hurto del equipo, el usuario deberd hacer la denuncia ante el Ministerio Publico (MP), y
si fuera por perdida o extravio, ante la Policia Nacional Civil (PNC), asi como el tramite de bloqueo de la
linea telefdnica y niimero de serie del aparato, debiendo presentar originales de estas actuaciones al
departamento Administrativo del INGUAT, ademds de cancelar el deducible requerido por la empresa
proveedora del servicio para reponer el dispositivo electrénico de comunicacién mévil y sus accesorios.
Reponer el dispositivo electrénico de comunicacién mévil y sus accesorios, por dafio, robo, hurto o
pérdida, con previa autorizacién de la jefatura del departamento Administrativo, quien se comunicard con
el proveedor del servicio para verificar existencias.
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9.2 Muestra formato de boleta de devolucién de dispositivo electrénico de comunicaciéon mévil

4

INGUAT™Y

P

Instituto Guatemalteco de Turismo

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

BOLETA DE DEVOLUCION DE DISPOSITIVO ELECTRONICO DE COMUNICACION

MOVILY ACCESORIOS
Nombre de persona que realiza
devolucion de dispositivo:
Cargo ocupado o tipo de servicio
brindados:
Renglén presupuestario: o1 D 022 D 029 D Otro D

Unidad Administrativa:

Equipo en devolucién:

Serie:
. Cable USB D Adaptador de corriente |:| Funda protectora D
Accesorios entregados:
Tarjeta SIM D Otro:
Linea telefénica niimero:

Proveedor de servicio TIGO |:| Claro |:| Otro:

Firma de quien devuelve:

Nombre y firma de persona que
recibe:

Fecha de recibido:

Observaciones:




Instituto Guatemalteco de Turismo

INGUAT

~ Departamento Administrativo

INGUAT™,

Direccion Administrativa Financiera

Codigo:
MP-DA-03

Version: 3

Procedimiento para el control de dispositivos electrénicos de
comunicacién movil

Fecha: 04-02-2025

Pagina 14 de 17

9.3 Simbologia del diagrama de flujo

Realizacién de una
actividad en el
proceso

Inicio o fin del
proceso

Verificacién de una
etapa del proceso

Verificacién y
realizacién de una
actividad en una etapa
del proceso

Decisién para
tomar unarutau
otra

9.4 Diagrama de flujo

9.4.1

Entrega de dispositivos electronicos de comunicacién movil

Actividad

Responsable

711

Solicitar a través de memorandum al jefe del Departamento Administrativo,
la asignacion de dispositivo(s) electrénico(s) de comunicaciéon moévil. Incluir
en el memorandum el nombre del usuario, nimero de DPI, puesto y/o
servicio técnico o profesional, unidad administrativa, con el visto bueno del
director y Director General.

Jefe de la unidad
solicitante

7.1.2

a. Recibir y revisar
comunicacién movil.

b. Trasladar memorando original de solicitud al jefe del Departamento
Administrativo para su conocimiento.

la solicitud de dispositivo(s) electrénico(s) de

Secretaria, técnico
profesional o profesional
por contrato del
Departamento
Administrativo

7.13

Girar instruccién verbal al técnico, técnico profesional o profesional por
contrato del Departamento Administrativo:

a. A qué persona le deberd entregar
comunicacién movil (tipo y marca).

b. La activacién de una tarjeta SIM con linea telefénica del INGUAT brindad
por el proveedor del servicio.

el dispositivo electrénico d

NOTA: en caso el jefe no se encuentre, el técnico profesional o profesional
puede realizar esta actividad.

Jefe del Departamento
Administrativo

7.1.4

Elaborar la boleta de entrega, detallando:

a. Nombre y puesto del trabajador del INGUAT o servicios técnicos o
profesionales del usuario.

b. Marca, serie y accesorios del dispositivo electrénico de comunicacién
movil.

c. Numero de linea telefonica asignada.

Técnico, técnico
profesional o profesional
por contrato del
Departamento
Administrativo
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Actividad

Responsable

a. Activar la tarjeta SIM con la linea telefénica del INGUAT.

b. Contactar al usuario, para la entrega del dispositivo electrénico de
comunicacién mévil y tarjeta SIM.

c. Registrar en el libro de conocimientos del Departamento Administrativo, la

Técnico, técnico
profesional o profesional

- @ |

=

715 entrega del dispositivo electrénico de comunicacién mévil y tarjeta SIM por contrato del
. . - Departamento
activada con linea telefonica del INGUAT. L .
N N " - L " Administrativo
d. Entregar al usuario el dispositivo electrénico de comunicacién moévil con
sus accesorios y tarjeta SIM con linea telefénica del INGUAT.
a. Recibir el dispositivo electrénico de comunicacién moévil con sus
accesorios Yy tarjeta SIM con linea telefonica del INGUAT. .
7.1.6 ) o - - - Usuario
b. Firmar de recibido la boleta de entrega de dispositivo electronico de
comunicaciéon movil y el libro de conocimientos.
a. Entregar al usuario copia de la boleta de entrega de dispositivo Te_cmco, tecnlcq
- S o N profesional o profesional
electrénico de comunicacién mévil y accesorios.
7.1.7 ; . - por contrato del
b. Archivar y llevar control de las boletas de entrega de los dispositivos
- R, o . Departamento
electrénicos de comunicacion movil y tarjetas SIM. - .
Administrativo
9.4.2 Devolucion de dispositivos electrénicos de comunicacién mévil por cese laboral,
terminacion de contrato o instrucciones superiores.
Actividad Responsable a ‘ | I“ ‘ ‘
a. Recibir y revisar memorandum del Departamento de Recursos Humanos o
. d " - L . oz Secretaria, técnico,
o del jefe inmediato del usuario, que indica que éste dejard de laborar o técnico profesional 0
prestar servicios técnicos o profesionales en la institucién, o instrucciones co p!
7.21 - profesional por contrato
superiores. . - . . del Departamento
b. Trasladar memorandum original de solicitud al jefe del Departamento - .
- ’ Administrativo
Administrativo.
Girar instruccién verbal al técnico, técnico profesional o profesional por
722 contrato del Departamento Administrativo, para que requiera el dispositivo| Jefe del Departamento
"7 lelectrénico de comunicacion moévil con su respectiva tarjeta SIM y Administrativo
accesorios referidos en la boleta de entrega.
Elaborar las boletas de devolucién, detallando: Secretaria, técnico,
a. Nombre y puesto o servicios técnico o profesionales del usuario asignado, | técnico profesional o
7.2.3 |b. Marca, serie y accesorios del dispositivo electrénico de comunicacion| profesional por contrato
movil. del Departamento
c. Namero de linea telefénica. Administrativo
Presentarse al Departamento Administrativo y devolver a la secretaria,
técnico, técnico profesional o profesional por contrato del Departamento
7.2.4 |Administrativo, el dispositivo electrénico de comunicacién mévil (con los Usuario

accesorios con que le fue entregado) y tarjeta SIM con linea telefénica de
INGUAT.




P Departamento
INGUAT\‘

INGUAT

Administrativo

Direccion Administrativa Financiera

Codigo:
MP-DA-03

Version: 3

Instituto Guatemalteco de Turismo

Procedimiento para el control de dispositivos electrénicos de
comunicacién movil

Fecha: 04-02-2025

Pagina 16 de 17

Actividad

Responsable

a. Revisar la condicién de funcionamiento del dispositivo electrénico de
comunicacion mévil devuelto.

Secretaria, técnico,
técnico profesional o

é?l

1K

725 b. Registrar en el libro de conocimientos la devolucién del dispositivo profesional por contrato
) T P N del Departamento
electrénico de comunicacion movil y la tarjeta SIM. T .
Administrativo
7.2.6 |Firmar la boleta de devolucion y el libro de conocimientos. Usuario
a. Entregar copia de boleta de devolucién al usuario que devuelve dispositivo| ~ Secretaria, técnico,
electrénico de comunicacion movil, tarjeta SIM y accesorios detallados en| técnico profesional o
7.2.7 |boleta de entrega. profesional por contrato
b. Archivar y llevar control de las boletas de devolucién de los dispositivos del Departamento
electrénicos de comunicacion mévil. Administrativo
9.4.3 Reposicion de dispositivos electrénicos de comunicacién mévil debido a pérdida por hurto,
robo o extravio
Actividad Responsable a ‘ I Ie ‘ ‘
a. Comunicar de manera inmediata al Departamento Administrativo para el
blogueo de la linea telefénica.
b. Presentar la denuncia ante el Ministerio Publico o Policia Nacional Civil,
de acuerdo al motivo de la pérdida (robo, hurto o extravio). .
7.3.1 R X . e Usuario
c. Trasladar al jefe inmediato la denuncia para su conocimiento.
d. Informar por medio de memorandum al Departamento Administrativo la
pérdida por hurto, robo o extravio del dispositivo electrénico de
comunicacién moévil, y adjuntar denuncia.
a. Revisar la denuncia.
b. Trasladar el memorandum que indica la pérdida por robo, hurto o extravio
del dispositivo electrénico de comunicacion moévil al jefe del Departamento
Administrativo. .
. . - - . Secretaria del
c. Trasladar expediente para realizar tramite administrativo con el proveedor
7.3.2 Departamento

del servicio, al técnico, técnico profesional o profesional por contrato.

Nota: en caso de ausencia de la Secretaria del Departamento
Administrativo, el técnico, técnico profesional o profesional por contrato
pueden realizar la actividad.

Administrativo

7.33

Solicitar al proveedor del servicio el deducible de acuerdo al tipo de
dispositivo electrénico de comunicacion mévil que fue declarado como
pérdida por hurto, robo o extravio.

Técnico, técnico
profesional o profesional
por contrato del
Departamento
Administrativo

7.3.4

a. Seleccionar el dispositivo de reposicién con el proveedor, de acuerdo al
dispositivo electrénico de comunicacion moévil que fue declarado como
perdida por hurto, robo o extravio.

b. Gestionar emisién de factura con el proveedor del servicio.

c. Informar al usuario asignado el monto a pagar por deducible.

Técnico, técnico
profesional o profesional
por contrato del
Departamento
Administrativo

a. Pagar el monto del deducible en bancos del sistema o agencias
autorizadas por el proveedor del servicio.

b. Trasladar boleta de pago al Departamento Administrativo.

Usuario
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Actividad

Responsable

a. Recibir y escanear boleta de pago.
b. Enviar via correo electrénico la boleta de pago escaneada al proveedor

Técnico, técnico
profesional o profesional

7.3.6 . por contrato del
del servicio.
- . L - N, . Departamento
c. Recibir el nuevo dispositivo electrénico de comunicaciéon mavil. - .
Administrativo
a. Elaborar la boleta de entrega, detallando el nombre y puesto o servicios
técnicos o profesionales del usuario; marca, serie y accesorios del - -
- - - o P . " Técnico, técnico
dispositivo electrénico de comunicacion moévil, y el ndmero de linea 8 ]
- . profesional o profesional
737 telefonica asignada. por contrato del
7 |b. Activar tarjeta SIM con linea telefénica de INGUAT brindada por el
T Departamento
proveedor del servicio. . .
X . . " - Administrativo
c. Contactar a usuario asignado para la entrega del dispositivo electrénico
de comunicaciéon mévil y tarjeta SIM.
Técnico, técnico
Registrar en el libro de conocimientos la entrega del dispositivo electrénico|profesional o profesional
7.3.8 |de comunicacién mévil y tarjeta SIM activada con linea telefénica del por contrato del
INGUAT brindada por el proveedor del servicio. Departamento
Administrativo
7.3.9 |Firmar la boleta de entrega y el libro de conocimientos. Usuario
" - - L " . Técnico, técnico
a. Entregar dispositivo electrénico de comunicacién mévil con sus accesorios ! ;
- p P profesional o profesional
y tarjeta SIM con linea telefénica de INGUAT.
7.3.10 por contrato del

b. Archivar y llevar control de las boletas de entrega de los dispositivos
electronicos de comunicacion movil.

Departamento
Administrativo

- Q|

e




